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ADVERTENCIA o r iC IAL -

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
gortaree en los BOLKTÍBES OMOALES se han de man-

8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 
— 

PMCIOS » i soscaicioR.— En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men 
suales anticipados; fuera de ella 14 ra. al mes; 36 el trimestre; 72 el senes 

Jcral ' jefe PolitTccTrespectivo, por cuyo conducto se tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Admjnis 
pasarán á los Editores de los mencionados per ió-

< ^ ° 0 S (Real orden de 6 de Abril de 1839.J" 

tracion del Botsw» , Fuencarral, 81.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe dol tiom-

i oo de abono en sello*.—Un numero -¡uolto, dos rcfiks. 

(p n->.v •. y . ... |tg .imí • : .fj.-tfj»'KlUOIitY 
ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
qttésean áinstancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada Knea.de inserción. 

m m SECCIÓN. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS. 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado en pleno el expediente relativo á 
la queja producida por D. Agustín Isso 
contra la resolución dictada por la Direc
ción general de Propiedades y Derechos 
del Estado, acerca del deslinde del monte 
Pardina de Miranda, sito en el término 
de Juslibol, provincia de Zaragoza, y de 
la propiedad del Duque de Villahermosa, 
dicho alto Cuerpo ha emitido el siguien
te dictamen: 

«Excmo. Sr.: De Real orden, comuni
cada por la Presidencia del digno cargo 
de V. E., en 12 del presente mes se ha 
devuelto á informe de ¿ste Consejo en 
pleno, después de haberse cumplido con 
lo prescrito en el art. 296 de la ley orgá
nica del poder judicial, el expediente re
lativo a la queja promovida por D. Agus
tín Isso contra la resolución dictada por 
la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado en 11 de Enero ú 1-
timo acerca del deslinde del monte Tar-
dina de Miranda, sito en el término de 
Juslibon, provincia de Zaragoza, y de la 
propiedad del Duque de Villahermosa. 

De los antecedentes resulta que en 
1854 el Ayuntamiento de Juslibol deman
dó en uno de ios Juzgados de Zaragoza 
al Duque de Villahermosa, al Conde del 
Real y á D. Manuel Aragón, pidiendo 
que se declarase que la Pardina de Mi
randa, sita en el mencionado pueblo de 
Jtbiibol, y que poseían los demandados 
oon sus caseríos, ermitas, balsas, terre
nos cultos é incultos y cuantas cosas pro
ducía y se encerraban en tila, tocaban y 
pertenecieron con libre uso, posesión y 
aprovechamiento de toda clase á la dig
nidad de la mitra arzobispal de Zaragoza, 
y al Ayuntamiento y vecinos de Juslibol 
respectivo; y u s i se hizo por sentencia 
de 15 de Julio del propio año. 

Pero habiendo apelado de ella el Du
que de Villahermosa y sus hermanos, 
corrió este pleito las tres instancias, y por 
? i l ? ? n c i a d e r e v i s t * dictada en Mayo 
wib&o se enmendó y suplió la de vista, 
jue era confirmatoria de la del inferior, 
L S ? k a r c i q u e e l juntamiento de 
rwibol no habia probado la acción que 
r^ujo, absolviéndose de la demanda en 
2 consecuencia al Duque de Villahermo-
l J! . c o nsortes, con reserva al'mismo 
M^ntarniento y ,1 Estado del derecho 
jge pudiera asistirles, á lo que real y efec-
Jamenté fuera el terreno comprendido 

la donación que D. Raimundo Beren-
J « r , Conde de Barcelona y Principe de 

i W 0 T ü n e r > 0 b i s p o de Zaragoza, y 
m Pesores, para que lo ejercitasen 

si lo tuviesen por conveniente en el juicio 
qua correspondiera. 

Contra esta sentencia interpuso re
curso de nulidad el Ayuntamiento de 
Juslibol, del cual desistió por haber tran
sigido con el Duque de Villahermosa y 
hermanos en 16 de Julio de 1SG6, bajo 
las siguientes condiciones, entre otras: 
primera, que el Ayuntamiento de Jusli
bol daba por firme y valedera y pasada 
en autoridad de cosa juzgada la sentencia 
de revista de que se ha hecho mérito: se
gunda, que el Duque de Villahermosa ha
bía de arrendar á los vecinos del pueblo 
de Juslibol las tierras que entonces tenían 
en arriendo por término de 10 años y ba
jo las condiciones que en el mismo se ex
presan; y tercera, que el mencionado Du
que habia «le permitir usar de cierta clase 
de leña á todos los vecinos de Juslibol 
para el consumo de sus hogares, y de 
ninguna manera para otros usos. 

En Junio de 1S70 el Duque de Villa-
hermosa, en vista de que el Ayuntamien
to de Juslibol le apremiaba para el pago 
de ciertas cantidades que según aquella 
Municipalidad adeudaba por los frutos de 
la Pardina de Miranda, recurrió al Juz
gado del distrito de San Pablo en Zarago
za, pidiendo que se mandase: primero, 
que el Ayuntamiento de Juslibol, atem
perándose á ío dispuesto en la menciona
da ejecutoria que acompañaba, se abstu
viese bajo su más estricta responsabili
dad de molestarle en la quieta y pacifica 
posesión en que se encontraba de la Par-
• iina de Miranda, sin impedirle directa 
ni indirectamente el cobro de sus arrien
dos y el ejercicio de sus demás derechos: 
segundo, que se dirigiese atenta comuni
cación al Gobernador civil de la provin
cia para que se inhibiese del conocimien
to de ios asuntos ó reclam-ciones relati
vos á la mencionada Pardina de Miran
da, remitiendo á la jurisdicción ordina
ria á^quien bajo cualquier concepto dedu
jese ante su Autoridad pretensiones que 
afectasen á los derechos del dueño de di
cha finca; y tercero, que se tomasen las 
medidas que el Juzgado considerase pro
cedentes acerca de la conducta observa
da por el Ayuntamiento de Juslibol. 

Asi lo mandó el Juzgado, y en su 
consecuencia requirió á la mencionada 
Municipalidad y al Gobernador de la 
provincia para que las Autoridades ad
ministrativas no invadiesen las atribu
ciones de la jurisdicción ordinaria; á lo 
cual contestó el Gobernador que ya habia 
dejado sin efecto su providencia de 11 de 
Junio de 1S70 y declarado nulo y sin 
ningún valor el anuncio publicado en el 
Boletín Oficial del 12 del propio raes, 
referente á un deslinde que mandó prac
ticar del monte Pardina de Miranda, 
inhibiéndose al propio tiempo del cono
cimiento de aquel negocio, por ser de la 
exclusiva competencia de los Tribunales 
de'justicia. 

Pero la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado, á la que 

habia acudido el pueblo de Juslibol en so
licitud de que se procediese al deslinde, 
medición y tasación del monte de Pardi
na de Miranda y se sacase á la venta por 
pertenecer á los Propios de aquel pueblo, 
continuó la tramitación del expediente, 
y á pesar de que el Negociado informó 
que no competía á la Administración el 
conocimiento del asunto en cuestión por 
ser de la exclusiva competencia de los 
Tribunales ordinarios, acordó en l l de 
Enero último, de conformidad con el dic
tamen del tercer Jefe, que para reivindi
car en su caso y dia á favor del Estado 
los derechos correspondientes, se previ
niese al Municipio de Juslibol, que una 
vez en su poder los documentos y prue
bas que á su derecho conviniesen, solici
tara el desiinde del término Pardina de 
Miranda, como único medio de esclarecer 
perfectamente los derechos que tanto al 
mismo como al Estado pudieran corres
ponder, procedentes de la donación he
cha por el Conde de Barcelona, toda vez 
que con el acto del deslinde no se menos
cababan los derechos reconocidos al Du
que de Villahermosa. 

El propio Duque interpuso en Febre
ro último el recurso de queja contradi
cha providencia, y sustanciado este inci-. 
dente en debida forma, el Fiscal de S. M. 
en la Audiencia de Zaragoza expuso en I 
su dictamen que á su juicio ningún cen- ' 
tro administrativo tenía atribuciones pa
ra dictar providencia como la que tomó 
la Dirección de Propiedades y Derechos 
del Estado en 11 de Enero último, puesto 
que para esclarecer los derechos que pu
dieran corresponder al pueblo de Juslibol. 
y al Estado, en virtud de la donación del 
Conde Berenguer, y para resolver acerca 
de ellos, no habia otro medio que el re
servado en la sentencia ejecutoria de 
1865, que era el de acudir al Juzgado or
dinario entablando la correspondiente 
demanda, en uso de la reserva consignada 
en la ejecutoria; y que si el deslinde no 
menoscababa los derechos reconocidos, 
venia en cierto modo á perturbar los ya 
sancionados por la ejecutoria, y á alterar
la Ó variarla en cuanto determinó sobre 
el modo de ejercitar el derecho reservado 
al Ayuntamiento y al Estado, y que en 
su consecuencia habia invasión por parte 
de la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado en las atribuciones 
que son exclusivas del poder judicial. 

La mencionada Dirección á su vez ex
puso que no se habia extralimitado de 
sus atribuciones, porque tratándose de 
un monte perteneciente á Propios, á la 
Administración correspondía acordar los 
deslindes del mismo, según las disposi
ciones legales y resoluciones que citaba 
en su informe, y finalmente que el acto 
de que se trata no confería á ninguno de 
los interesados más derechos que los que 
lesdaban sus respectivos títulos, además 
deque el deslinde ó apeo de una heredad' 
practicados con objeto de señalar sus li-

mites, no interrumpía la posesión para 
los efectos de la prescripción. 

Cree el Consejo que la Pardina de Mi
randa no tiene el carácter de bienes de 
Propios como equivocadamente se afir: ¡ia 
por la Dirección general de Propiedad^ 
y Derechos del Estado, toda vez que este 
extremo ha sido dilucidado en un largó 
litigio que concluyó por sentencia de re
vista absolviendo al Duque de Villaher
mosa de la demanda contra él deducida 
por el Ayuntamiento de Juslibol. 

Según esta ejecutoria son dueños 
de la mencionada Pardina el Duque de 
Villahermosa y sus hermanos, y lo serán 
mientras no sean vencidos en otro juicio, 
que puede tener lugar en virtud de las 
reservas que la propia ejecutoria hizo á 
favor del Estado y Municipio de Juslibol 
para que pueda reclamar los terrenos i 
que se refiere la donación del Conde de 
Barcelona. 

Entretanto se resuelva en el juicio que 
proceda, y siempre por la Autoridad ju
dicial este segundo extremo, ni la Direc
ción mencionada, ni ninguna otra de
pendencia ó Autoridad administrativa 
pueden, sin extralimitarse de sus atribu
ciones, tomar medida alguna que, como 
la de que sé trata, limite la propiedad del 
Duque de Villahermosa ó varíe el medio 
concedido por la ejecutoria para hacer 
efectivas las reservas consignadas en la 
misma. 

Además, no se trata en el presente 
negocio de un deslinde entre una finca 
de propiedad particular y unos terrenos 
del Estado, en cuyo caso serian aplicables 
las disposiciones y jurisprudencia citadas 
por la Administración, sino de que la 
Dilección general de Propiedades y De
rechos del Estado quiso, por medio de 
un deslinde administrativo, declarar si 
parte de la Pardina de Miranda habia si
do ó no donada porD. Raimundo Beren
guer á la mitra de Zaragoza, y para esto 
no tiene ni puede tener jurcisdicion nin
guna'Autoridad administrativa, puesto 
que tal declaración envuelve una cuestión 
de propiedad que sólo los Tribunales de 
justicia pueden resolver ó decidir. 

En consecuencia, el Consejo opina 
que debe resolverse este conflicto á favor 
de la Autoridad judicial.» 

Y conforme S. M. con el preinserto 
dictamen, de acuerdo con el Consejo ;de 
Ministros, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone. 

De Real orden lo traslado á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos correspon
dientes. Madrid 20 de Marzo de 1872.— 
Sagasta. =>Sr. Gobernador civil de la 
provincia de Zaragoza. 

• 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el 
Rey (Q. D. G.) del expediente instruido 
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por esa Dirección general en cumplimien
to cíe la ley de 29 de Abril de 1855, para 
llevar á efecto la revisión y reconocimien
to de la carga de justicia, importante 502 
pesetas 39 céntimos, que bajo el núm. 7, 
articulo l.', cap. 1.*, Sección 4.' del 
presupuesto de obligaciones generales dol 
Estado, figura á favor de D. Martin do los 
Heros y D. Ambrosio Ruiz de Oquendo 
por la Escribanía de Balmaseda: 

Vista una certificación expedida por 
el Archivero general de Simancas, de la 
que aparece que por Real*cédula de 13 de 
Julio de 1674 el Rey D. Enrique IV, á 
instancia de Francisco de Garro, Escri
bano de los derechos de uno y 2 por 100 
sobre diezmos de la mar y pescados que 
pasaban por Balmaseda, dispuso pasase 
el oficio a Tomás de Cueto Barcena y So
pando, Escribano de la misma villa, por 
renuncia del Garro, para que lo disfruta
se y sus sucesores perpetuamente con fa
cultad Je nombrar Teniente, pudiendo^ 
vincular dicho oficio en su mayorazgo si vincular dicho oficio en su mayorazg 
le conviníferéí*J ' ; 1 A I D W ^ I 

Vista la Real orden testimoniada de 
-13 de Agosto de 1847 disponiéndoseles 
siguiese pagando; á D. Martin de los He-
ros y D. Ambrosio Raíz Oquendo, due
ños de ta Escribanía de Guias,' de la ex-
dángáid* Aduanado Balmaseda, los 2.009 
reales anuos por incorporación á la Ha-' 
cienda de dicha Escribanía, cuya suma 
8e viene satisfaciendo por el Estado: 

Vistas las repetidas reclamaciones in
fructuosas hechas á los interesados para 
que presentasen los títulos primitivos ori
ginales de egresión de la Corona y con
firmaciones obtenidas délos mismos, exi
gidos parala revisión de las cargas de 
justicia en la Real orden de 30 Mayó de 
1855 dictada á consecuencia de la ley de 
29 dé Abril del mismo año: 

Vistas estas disposiciones y el art. 9.* 
de la ley de presupuesto de 1859 que tra 
tan del modo y forma de llevará efecto 
la revisión: 

Vista la ley de t." de Agosto de 1S5Í 
sobre arreglo de la Deuda pública, articu 
lo 23 déla misma: 

Vista la ór len de l:i Regencia del Rei
no de 25 de Agosto de 1 ^70, previniendo 
que los interesados en las cargas de jus 
ticia presentasen en el término fatal de 
un mes, á contar desde su publicación en 
la Gaceta, los documentos que prescribía 
laoitada orden de 30 de Mayo de 1855, 
bajo pena de caducidad y ser eliminados 
del presupuesto: 

Considerando que en este expediente 
no se han presentado los títulos primitivos 
de egresión de la Coronn déla Escribanía 
de Aduanas de Balmnseda, prevenidos 
por la referida orden de 30 de Mayo de 
1855 tantas veces rechinados, y especial 
mente por la orden del Regente de 25 de 
Agosto de 1S70, bajo pena de caducidad 

Considerando que la asignación de 
los 2.009 rs. que como carga de justicia 
figura en el presupuesto á fóVÓr de los 
reclamantes, es en equivalencia de los 
productos de 1:> Escribanía de-Guias de 
Balmaseda, cuyo oficio fui devuelto á la 
Corona por disposiciones legales vigentes 
por haber sido enajenado de la misma 

" Considerando, por últ imo, que la ley 
de 1.* de Agosto de 1 — r> 1 sobre arreglo de 
la Deuda r-úbüc-t. en su art. dispone 
que los dueños de estos oficios serán lla
mados para indemnizarles en la forma 
que el Gobierno determine en su dia; 

S. M., de conformidad con lo infor
mado por la Sección fie Hacienda y Ultra
mar del Consejo de Estado, ha tenido á 
bien confirmar el acuerdo de la Junta de 
revisión de cargas de justicia, por el que 
se declara caducóla la de que se trata, 
sin perjuicio del derecho que á los inte
resados concede la ley de 1.* de Agosto 
de 1851. 

De Real órdén lo digo á V. I. para los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 6 de Marzo de 
1872.—Camacho. - Sr. Director Presi
dente de la Junta de la Deuda pública, 

e! ef) [\>h vd ; cfcHP . v * - » i.:«y^j«t 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

DECRETOS. 

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, _ 

Vengo en relevar del cargo de Conse-
j jeroáelaSala de gobierno del Consejo 

' tontea* 53 Vi qx^ luí (.0 ..ü x*>ü 

Supremo de la Guerra al Mariscal de Cam
po D. Antonio López de Letona. 

Dado en Palacio á veinticinco de Mar
zo de mil ochocientos setenta y dos. — 
Amadeo. =El Ministro de la Guerra, An
tonio del Rey. 

Vengo en nombrar Consejero de la 
Sala de gobierno del Consejo Supremo 
de la Guerra al Mariscal de Campo Don 
Juan Urbina y DaOiz. 

Dado en Palacio á veinticinco de Mar-
2 0 de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo.—El Ministro de la Guerra, An
tonio del Rey. 

Excm >. Sr.: He lado ¡cuenta á S. M. 
el Rey de un escrito del Gobernador mi
litar de Mel i l la, en el que según se le pre
vino en Real orden de 20 de Octubre del 
año próximo pasado remite relación no-

|g los., confinados del estaJblecU 
penal de m ^ ^ M M ^ ^ 

lentísimo Sr.: Por la comunicación que con | insurrectos, quedando solamente 15 A 

fecha 22 del próximo pasado tuve el honor ! cuartel entre heridos y prisioneros 
dedirigirá ese alto Cuerpose habrá V. E. en- i Casi a la par de esto la guardia sihnrl, 
terado á grandes rasgos de los graves y | la puerta exterior -del arsenal, comí,,, 
tristes sucesos que tuvieron lugar en la pía- , de 12 soldados de las compañías indi*» 
za de Cavite v arsenal, como consecuencia abandono traidoramentc su puesto; v fm£ n a s> 

1 do escalar la uroralla de la fortalé^ g l e t l -

resultado heridos ó'cóntusos con'motivo" 
de las últimas agresiones de los riffeños. 

En su vtetapy^Ueseando recompensar 
á»l*$8 penados que en la defensa de Meli-
11a han derramado su sangre por la 
patria; ' jUiam^oenib Jui i ; . 

• S. MT, de acuerdo con el parecer del 
Conseje de Ministros, que se halla con
forme e«>n el emitido por el Consejo Su
premo de la Guerra en 8 del presente mes, 
ha tenido á bien resolver se adopte res
pecto de los indicados confinados el sis
tema que se adoptó en IS62 para los que 
con motivo de 1* guerra de África se dis
tinguieron ó contrajeron mérito por su 
valor ó por alguna de las expresadas cir
cunstancias; concediendo en su conse
cuencia á los ocho comprendidos en la 
adjunta relación, que principia con Este
ban López Carroño y termina con Calix
to Martínez Villoslada, las reducciones ó 
rebajas en sus condenas que en la misma 
se expresan en recompensa del compor
tamiento que han observado durante los 
sucesos de Melilla y de las heridas ó con
tusiones que recibieron. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de Marzo de 1872.-Rey.-Señor 
Capitán general de Granada. 
Relación de los confinados del presidio de Melilla 

á' quienes por Real orden de esta fecha se les 
conceden tas gracias qucá continuación se ex
presan en recompensa de su comportamiento 
durante las últimas agresiones de los rifónos 
contra ta plaza y de las heridas ó contusiones 
que recibieron. 

Esteban López Carroño. Contuso de bala 
de.espingarda. Rebaja de la mitad del tiem
po que le falta para cumplir. 

'•• Leonardo Oloriz Caraballes. Contuso de 
baln de espingarda. Rebaja de la mitad del 
tiempo que le falta para cumplir, en aten
ción á que ya en l.* de- Abr i l de 1S63 le fué 
conmutada en temporal la de cadena per
petua. 

Manuel Navarro Tranzo. I lerido en da ca
beza de bala de espingarda. Conmutación en 
20 años »le cadena temporal la perpetua de 
su' condena. 

.l<>s¿ Victoriano Sanchez'Cubcro. Herida 
leve en la espalda de bala de espingarda. Re
baja de la untad d,el tiempo que le falta, pa
ra cumplir, porgue en la revisión de condena 
se declaró que quedaba sujeto á cadena tem
poral. 

Fernando Pérez Fernandez. Contuso en un 
pié de bala de espingarda. Rebaja de la mi
tad del tiempo míe de falta de condena- Fué 
sentenciado conforme á.Ordenanza. 

Miguel Albiol Muñoz. Contuso de bala de-
espingarda en un costado. Conmutación en-
20 años de cadena la de perpetua que sufre. 

Ramón Luis Hernández, i lerido en un bra
zo de hila de espindarga. Rebaja de la mi
tad del tiempo que le falte de condena. 

Calixto Martínez Villoslada. Herido en la 
cabeza de bala de espingarda. Conmutación 
en cadena temporal d é l a perpetua que le 
fué impuesta. 

Madrid 20 de Marzo de lS72.-Rey. 

de la sedicion"militar de la fuerza de Art i 
llería indígena que guarnecía el fuerte dé 
San Felipe y parte de la tropa de infantería 
de Marina. La premura de l ' tiempo hasta la 
salida del correo, que se verificó a las. pocas 
horas dé'terminadla la insurrección; los gra
ves cuidados y atenciones que en aquellos 
momentos pesaban, sobre m t , y la falta de 
datos circunstanciados para hacer Ta ver ídi
ca relación de lo ocurrido, no me permitie
ron entonces dar ningún detalle. Hoy puedo 
ya hacerlo, y emprendo desde luego tan 
.tefte M i a d o » . ^ J ' I r j J T 

El'dia II) por la mañana recibí los dos es
critos anónimos que en cdpia acompaño á este 
parte, y en los cuales, como verá V . E., se 
denunciaba una sublevación contra los espa
ñoles, que debia tener lugar simultáneamen
te en Manila y Cavite. 
- A pesar del escaso valor que tales escritos 

/ ^ ^ ^ l ^ & i j Q ^ 0 } ^ ! ^ ^ ) 1 ^ ^ 0 ^ de con-

fortalczaj 
sus armas 

se re
contra 

fugió en ella, volviendo 
nosotros. 

Entre tanto el Comandante del ir* 
dispuso la defensa del éstablccinncriía 
la marinería de las goletas Filomena V 0 ? 
mosa} gente del depósito, empleados exist 

. e l arsenal y los soldados de infan/1"" 
ría de Marina pertenecientes á las guárrl 
v retenes interiores m i l » se m a n h . . . . . . f ' l aS y retenes interiores que se 

e 
dos unos 

mantuvieron 
nuestro lado. Se dispusieron trozos aban • 

á otros para sostenerse en caso*¡u 
a/aque á viva fuerza, contestando al nutria 

eii • I-**Jiii'.iix'ijz 0 i 
ALMIRANTAZGO. 

1 

Parte que da a los Excmos Sres. Mi
nistro de Marina y Vicepresidente del Al
mirantazgo el Comandante general acci
dental de Marina del apostadero de Fili
pinas, relativo á la sublevación ocurrida 

en Cavite. 
COMASDASCU CENTRAL DE MARISA DBL 

APOSTADERO DE FILIPINAS.-NÚM. 789,-Exce-

venir en algunos puntos con otros rumores 

2ue de algún tiempo atrás venian propagán-
ose daba algún valor ál avísb/ÍEn tal con-

copto di cuenta inmediatamente de dichos es-
critos al Excmo. »Sr. Capitán ¡general do es
tas Islas, y me dirigí eu seguida á Cavite coa 
objeto de tomar, en e l arsenal cuantas medi
das de precaución, dicta la prudencia, procu
rando' evitar alarmas, pero huyendo asimismo 
de una ciega confianza en la cual pudiéramos 
ser sorpendidos. 

Y con tantu mayor Tazón consideraba ne
cesarias las precauciones, cuanto que estan
do fuera toda la escuadra v sin recursos'pro
pios en el arsenal/ para defenderlo, podían 

Íicligrar tantos y tan cuantiosos intereses del. 
instado como encierra este establecimiento.. 

En él se encontraban en a i r e ñ a la goleta 
Santa Füoveiiá, subida en varadero; L<t Ani
mosa en reparación de máquina y calderas, 
ambas-imposibilitadas de moverse; el caño
nero Samar, listo completamente, y el Dulu 
san,, igualmente dispuesto; sirviéndome para 
ir y venir á Cavite á fin de atender á los di
versos destinos que actualmente ejerzo, y en 
el rio de Manila una falún del crucero de 
Bahía. 

En el arsenal dispuse que todas lasguar 
dias se reforzaran y tuvieran á su frente cla
ses europeas; que en el cuartel de infantería 
de Marina se tuviera la mayor vigilancia, 
durmiendo en él un Capitán y dos subalter
nos, designando lo que debian hacer en caso 
de alarma, que e r a acudir en buen orden á 
la defensa del establecimiento; que el servi
cio de rondas se hiciera ñor los buques con 
todo rigor militar: que durmieran precisa 
mente dentro del arsenal todos los emplea 
dos militares, tanto del punto como de los 
buques en carena; que las artnas portátiles 
de los buques, depositadas y en composición 
en los talleres de artillería, se alistasen, y 
repartiesen á cada uno con sus municiones 

i correspondientes; que el cañonero Samar es
tuviese complctaincnte listo para ponerse en 

i movimiento á la pr imen orden; que la gole
ta Santa Filomena, lista ya de fondos, se bo
tase al agua, no obstante la escasa marca que 
habia; y finalmente, que á los cabos Pedro y 

|Tolentiuo, designados en los anónimos, se les 
, pusiera en prisión, uno en el cuartel y otro en 
el arsenal, registrándoles sus arcas, y v ig i 

lando estrechamente los menores niovimien-
1 tos de los demás cabos indígenas. 

Tomadas estas disporfeiones preventivas, 
! reclamadas á mi juicio por la Coincidencia 
que se advertía entre los avisos anónimos y 
otros, rumores que circulaban en la pobla
ción; reforzado también el rio de Manila con 
otra falúa que por telégrafo pedí al Corre-r 
gidor, consideró .satisfecha* los exigencias de 
la más exquisita prudencia, lejos de presu
mir que los sucesos vendrían tan repentina
mente con un canijeter de suma gravedad. 

Entre ocho y media y nueve de la noche 
del 20 empezaron a oírse disparos de fusil 

, hechos desdé la fuerza de San Fel ipe; y mo-
, montos después, estando formada en el cuar-
¡tel la tropa de infantería de Marina en nú
mero de 54 para acudir al arsenal, se suble
vó dicha fuerza, entablando una terrible r e 
friega con sus Oficiales y clases europeas que 
intentaron contenerlos, en cuya refriega que
daron muertos como buenos y esforzados el 
Capitán D. José Torres Silva, el sargento 
primero. Miguel Gómez Herrera, herido de 
gravedad el Teniente D. Guillermo Herce, 
que falleció á las pocas horas, y levemente 
el Capitán D. Santiago Sandes; El Capitán 
D. Pedro Mayobrc, Jefe accidental de dicha 
tropa por ausencia de su Teniente Corqrtel, 
pidió en seguida auxilio al primer 1 Jefe del 
regimiento núm. 7 que guarnecía la plaza, 
y que con decisión maniobraba para conte
ner la insurrección naciente. 

El mismo Jefe á la cabeza de sus solda
dos penetró en el cuartel á viva fuerza su
friendo las descargas de los sublevados, que 
huyeron inmediatamente hacia la fuerza de 
San Felipe para engrosar el número de los 

fuego que hacían los sublevados, cobarde, 
mente parapetados al abrigo de la fortaleza" 
cuyos fuegos de cañón y fusil dominan tofo 
el arsenal. En el más avanzado de dichos 
puestos se colocó con parte de su gente el 
Comandante de la Filomena, Teniente de 
navio de primera clase 1) Pascual ATUM^ 

< l u c S f f & P W ' P # 3 & * 0 B * M e ^ e d a d l 
reemplazándole en su puesto, primero ci 
Contramaestre del" mismo buque José San-
choz l.ojo. y <Ksimes fl Oficial s e c M n ^ ^ j 
Cuerpo'administrativo 1). Juan S é r o n i ^ i 
A1 fi-vez de nav ¡o 1). Gabrie l Ücfteáaé, 
dando el primero á las..inmediata» órdenes 
de este. 

Los trozos de la Animosa que compar? 
tieron la gloria'dc ocupar también los «moj 
de mayor pel igro fueron mandados aU, P,.4_ 
tivamente por su segundo Alférez de navio 
1). Eulogio Mere han y <-ldel misino ira loDon 

Eduardo ríircía de Oáecres. Recnndados por 
el Contramaestre Miguel Mil lón, y los ter
ceros habilitados Vicente Acosta y Eranrisco 
Elorriaga; distinguiéndose en su pronada y 
tenazlBsisteheiáOnefaleB,lclase'; y Tnárm^ros, 
asi indígenas como europeos. 

Llamados por el deber á sus puestos los 
Oficiales que estaban en Cavite, sufrieron al 
venir al arsenal un teriblc fuego de fusil, 
que dejó muerto en el acto al Medico mayor 
y Jefe:do Sanidad del arsenal D. UóuñiloJ 
valdivieso- Poco antes al desempeñar con el 
mayor arrojo una comisión que el Coman
dante del arsenal le habia confiado,, murió 
de dos balazos el Oficial primero del Cuerpo 
administrativo de la Armada D. Ancruel fa.-
leato. 

El Gobernador de la plaza, á la cabea 
regimiento núm. 7i intentó penei del regimiento núm. 7, intentó penetrar éa 

el arsenal creyéndolo también sublevado; 
pero el primer Contramaestre graduado d»' 
Alférez de fragata 1). José Fernandez Atíave-
<U>,que guardaba la puerta exterior, con he-, 
róico arrojo y levantado patriotismo salió al 
encuentro de las tropas, y dando un v i va » 
España intentó asaltar la muralla que los su
blevados coronaban., cayendo muerto cu e f 
acto. 

Acto continuo el Alférez de navio l>. Ra-1 

faoLOrdoñez, que acompañaba al Gol>erna-
dor de Ja plaza, trepó al parapeto con he-' 
rojea y sublime' abnegación; y allí, encina 
de la muralla, cayó muerto dé tres balazo*.' 
El acto de arrojo de este distinguido y va- ; 

líente Oficial, lo mismo que el del Contra
maestre Acevedo, no menos valiente y esfor
zado, soh dignos de la epopeya; y estos dor 
nombres quedarán grabados con letras de oro' 
en'las brillantes "páginas do nuestra historia. 

Visto por el Gobernador de la plaza que/ 
el arsenal,- no sólo no estaba en poder de loa-
sublevados, sino que se defendía tenazmente, 
y á su vez los hostilizaba con certeros dispa*? 
ros, se retiró para la población, dejando uia, 
fuerza de 20 hombres con un Oficial para, 
cubrir los" puestos abandonados'por la guar
dia rebelde. 

Yo tuve-noticia de los sucesos en Manil* 

f>orel parte que me l levó el Comandante dff 
n^cnieros I). Manuel Guinarf. é iiunediau-

meníe fui á dar cuenta al Capitán general pa
ra ..prevenir, si era posible todavía, que J* 
insurrección empezase en la capital con ma
cha mayor gravedad que trnía la de Carite^ 
lisonjeándome do q u c á este oporiunv. avtsO 
á la primera Autoridad, y á las medidas que 
en su consecuencia pudieron tomarse inme
diatamente, se deba e l que la rebelión abor
tase, quedando circunscrita á Carite, » doa-
dé rae dirigí sin pérdida de,momento ene*^ 
Bulusan, llevando gente de la Capitanía 5 
municiones, y dejando el rio en estado d« 
defensa con las falúas y otras embarcaciones, 
sobre la máquina todds' los vapores mercan
tes dispuestos á lo 'que ocurriera, y el c ^ 
dado del puerto á cargo del Teniente d é a g » 
vio retirado Ayudante de matriculas D- w 
nifacio Ivosello. fVníiii 

A l l legar al arsenal encontré la ^ ' ^ ^ 
del establecimiento perfectamente « ^ " t j . 
da por las acertadas disposiciones del ^ . - . ^ 
dante del puesto, secundadas con entn ; 

V decisión por los Oficiales subalterne»^ 
demás clases que á porfía rivalizaban en ^ 
nuedo y bizarría. Pertrechada ^..^"JSi** 
'municiones con las traídas de Manila; W ; : 
zados los puestos con 25 individuos ae OJ-J^ 
nería. parte del Bulusan y otra de la ^ 
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A E puerto; apostados tiradores en los 
ta°1^ f (,uc dominaban la fortaleza para neu-
teH Vr con sus disparos el vivísimo fuego 
lr 5e«dc ella hacían los sublevados; guarc-
<P? i^parinería en parapetos improvisados 
0 1 hacer daño al enemigo evitando pérdi
das innecesarias; vigiladas las avenidas del 
arsenal por la parte del mar por el Samar y 
0tras embarcaciones menores, y visto que no 
jiabia que temer ataque decisivo por parte 
¿ e los insurrectos que se habían encerrado 
e 0 la fuerza de San Felipe, comprendí que 
] 0 único que á nosotros tocaba hacer era 
gostener la defensa, manteniendo por esta 
larte sitiados á los insurrectos mientras que 

Manila venían las fuerzas necesarias para 
darles el golpe de gracia. Con este objeto 
salí á las cuatro y media de la madrugada 
e n el Bulusan á conferenciar con el Capitán 
general., chindóle cuenta del estado de las co-

ral. uauuuiu vw^..»—— . . . . i u- A A ' 
tv de la urgencia que á mi juicio había de 

S r dos batallones con algunas mezas de S i r i a para tomar la fortaleza a viva fuérc e l a que yo entendía debía hacerse sm 
>-., « am restablecer ni 

terminación del 
demora para restablecer nuestro prestigio 
con la pronta terminación del pronuncia
miento. A las ocho se.embarcaron en vapo-
jts mercantes los regimientos números l y -
con cuatro piezas de.artillería al .mando de 
General Espinar^ que salió c o n i n ¿ S ° S . c " f 
cañonero para determinar él punto del des
embarco que seíalé y ^tr^^ftSS. 
órdenes al Teniente de naüo de primera cla
se D. Santiago Patero, habjéndosc efcfctuado 

E n j u i c i a i e volví allirsenal, q í e con
tinuaba su defen^, sufriendo menos dsffiro que 
eñfltfStócHfeí anferiórntor haber entrado.el 
desaliento entre los rebeldes, según visible^ 
mente se reconocía. Hice venir 50 hombres 
de regimiento húm. 1 para poder relevar 
con ellos aVgunos'pucstos de nuestra marine-
rra-rendidtt~dxrCTnsanrio7T al anochecemos"" 
enviaron de Manila otros 50 del mismo cuer
po, con los cuales se alternó el servicio. 

La resistencia de los sublevados fué ya dé
bil durante el dia 21, casi nula durante la 
noche, haciendo solamente, algunos disparos 
de'tiempo en tiempo! Nuestro tiradores des
de los tejados, y dos pequeñas piezas de ar
tillería que se habían moñudo en puncos con
venientes del arsenal, siguieron causando 
mucho daño á los rebeldes; cuyas bajas, 
que á la entrada en ej fuerte eran como de 
50 hombres, se puedo asegurar que en uua 
gran parte- fueron causadas por los nuestros, 
ademas de haberles desmontado varias piezas 
Con los certeros disparos de los cañoneros y 
del arsenal. El Sumar recibió un balazo que 
atravesó su costado por la parte alta. 

Pasó, como l levo dicho, con relativa tran
quilidad y sin gran esfuerzo ni movimiento 
de las rebeldes sitiados la noche del 21, du
rante la cual, como en el dia anterior, se co
gieron algunos fugitivos. 

A l amanecer del 22 las fuerzas del ejér
cito rompieron el fuego de artillería sobre la 
fortaleza disparando granadas; y momentos 
después penetraron las tropas en el fuerte, 
donde se encontraban de 20 á ?>() hombres 
que incontinenti fueron pasados por las ar
mas. 

Asi concluyó, Excmo. Sr., este triste epi
sodio después de 3G horas de rebelión que 
nos ha causado muy sensib^ca,pérdidas, pero 
el dolor de estas se atenúa ch corazones es-

Ímüoles al ver el heroico comportamiento, 
a acrisolada lealtad, el esforzado denuedo y 
bizarría con que todas las clases de la Arma
da, en muy corto número representadas, l l e 
naron el uiás sagrado deber de militares y 
marinos. 

Donde todos se han distinguido, donde el 
esfuerzo ha sido tan espontáneo y unánimei 
difícil cosa es señalar méritos especiales: que 
todos lucharon como buenos y leales ofre
ciendo geniosamente, sus vidas en holocaus
to de la patria, tanto más amada,cuanto más 
distante; per<> la sncrtcnoh'a sido igual para 
todos: unos sucumbieron con heroísmo: otros 
victimas de su deber x abncgofcion; algunos 
derramaron sangre generosa para fecundar el 
campo de nuestra gloria, y lodos sin distin
ción contrajeron mérito especial. 

Me detcngoun momentoá conmemorar la 
ilustre memoria del heroico oficial D. Rafael 
Urooncz, que solo al frente de las tropas de 
ta guarnición asaltó la mnralla y se colocó so^ 
ore. e| parapeto donde el plomo traidor acabó 
g d j g p ; e l patriótico y generoso esfuerzo del 
Ptttoér Contramaestre D. José Fernandez Ace -jreoo, que al grito de viva España murió tam-
¿ 5 l a muralla: JaWoica abnega-

¿ n í c l J e m c n £ d e Canter ía ' dé harina' 
£ m Guillermo Herce, qué herido de mner-E f f i S c u a r t e . i » a locado entre el fuego de SSJSIS? que mteuUcban penetrar y los su-ahwí l q u e . 1 0 , r C S I S h a n ' t u v o c l esforzado t aS í L a b r ú r *í\ Puerta, W e n d o inmedia-
tonientecon heridas mortales: «1 sacrificio »«i uipitan Torres, muerto en el cuartal 
^ > * n d o la sublevación, 'como a s S m o S W f e M l « u e l Herrera. ,,™ 
o n - T 1 , l c o m a y ° r D - R¿mulo Valdivieso j g ^ W * vida vendo á ocupar su puesto 
W^donde el deber lo llamaba: el Oficial pr i . 
aero del Cuerpo administrado D. Ángel 

Baleato, que ofreciéndose á desempeñar una 
comisión peligrosa con la mayor espontanei
dad y arrojo, sucumbió también en la de 
manda. 

Catálogo triste es este, Excmo. Sr.; pero 
á la vez consolador para un cuerpo que cuen
ta los héroes en tanto número. 

I , De los más afortunados que conservaron 
la vida derramando su sangre por la patria, 
debo citar al Comandante de la Filomena Don 
Pascual Aguado, al Teniente de infantería de 
Marina D. Ramón Pardo y al Capitán D. San
tiago Sandés. 

Aunque tuvieron la suerte de salir ilesos, 
no puedo olvidar tampoco el mérito especial 
que en estos dias contrajo el Comandante del 
arsenal Capitán de fragata D. Luis Gaminde, 
que activo, infatigable, valiente y sereno, 
estuvo en todas partes, multiplicándose y 
dando el mejor.ejemplo á sus subordinados, 
y entre; estos al Teniente de navio D. Do
mingo Caravaca, los Alféreces de navio Don 
Eulogio Merchan, D. Gabriel Lessenne^ Don 
Eduardo García de Cáceres y el OliciaL del 
Cuerpo Administrativo D. Juan Serón que, 
como los otros y desde el primer momento, 
ocupó uno de los puestos avanzados de-ma
yor peligro; como asimismo el Condestable 
Don José Garson, los Contramaestres D. Luis 
López y García y José .María Manzoy P e 
rd í a , y los sargentos primero y segundo de 
infantería de Marina Manuel Conejero y A n 
tonio Lozano. 

Tan luego como la calma se Restableció, 
procedí sin demora á organizar nuevamente 
todqs los servicios y trabajos del arsenal, 
tomando las medidas de precaución necesa
rias para la eventualidad remota de nuevos 
trastornos, y disponiendo la pronta repara
ción de los desperfectos sufridos, que feliz
mente han sido menores de lo que debia te-
merse^ como verá V . E. por la hunda acta 

, del reconocimiento practicado p<»;- los Inge
nieros. Hice embarcar la artillería y muni
ciones á las dos, goletas, dejando la l'Uotnena 
lista de máquina y la Animosa dispuesta co
mo hatería para poder obrar 1 'remolcada por 
otro buque. 

Los'heridos, que fueron asistidos duran-
' té^ft fuego cn-cr'taller de recorrida por el 
Jefe de Sanidad D: Juan Mendoza, se tras
ladaron al hos^itelj;.se,dio sepul tara^ los 
muertos, y se restablecieron todos los'tra-
bajos. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Cavite 
5 de Febrero de Is72. Excmo. S r . = P . A. , 
Jefe encargado'del' despacho, Manuel Car-
bailo. 

.••jíiu.Tl ioh Uf r;4<w:/í feoJ'Ct iÑ Ofl 
COPIA ÍNTEGRA Y L I T E R A I . I>E LOS ANÓNIMOS QUE 

' SE C ITAN EN L A COMUNICACIÓN A N T E R I O R . 

i-*u\áu QUISTA SECCIÓN. 
•. I. . > » I tól ¡Yíttq jrfj I ; . ; i iy ju-J x 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

,1 .\í tá 9h "Jií.-jv ftoíiA 'iioB na U A mi 

En el sorteo celebrado en el dia 23 del 
mes de Marzo actual para adjudicar el 
premio de 625 pesetas concedido en cada 
uno á las huérfanas de militares y patrio
tas muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á Doña Victoria Ba-
laguer, hija de D. Antonio, M. N. de Vi-
naroz muerto en el campo del honor. 

Lo que se publica en este BOLETÍN OFI 

CIAL para que llegue á noticia de la inte-
t08afa>bi» til ítuj) I-*» :int-. d ioq •-•. i 

Madrid 27 de Marzo de 1672.-Olega
rio Andrade. 

.iihirasríL lah Iraoí üo vmix 

SEXTA SECCIÓN. 

rrd«".£T3! hl. ovirK sí S£ f nb«K 
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

te á la de tercer orden de Murcia á Pue
bla de Don Fadrique, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que 
sera desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(fecha y firma del proponente.) 

Manila 17 de Enero de l S72 . -S r . D. Ma
nuel Carballo: Por diferentes sexos, clases, 
oficios y estado, de citiien he oido decir que 
en la ciudad, de Manila ha de haber una su
blevación 1 altamente extraña el sábado 20 del 
corriente, á la hora más privada de la no
che, que según tratan de nacer conforme al 
plan manifestado que sólo está aguardando 
que aleje de la bahía ol vapor Valiente, creo 
menester, resguardar el arsenal con mucha 
precaución porque es el sitio de la población 
que más le interesa los atentados, creo <|ue 
usted con su superior alcance sabrá dictar or
denes tan medidas que no dé lugar á este tan 
desgraciado pensamiento. 

Noticias muy ciertas que da un natural de 
este suelo.—Fulano. I U f * 

Sr. Capitán del puerto, Comandante general 
interino. — Pongo en su ¿Otiociment¿ que, en
terado esta misma noche en e) mercado de es
ta y en las murallas para que el dia viernes 
(') sábado de esta semana dará un cañonazo en 
el fuerte Manila, señal de una sublevación 
contra los españoles, logra esta ocasión por 
no estar toda la escuadra. El que sirve de ca« 
beza de motin es el M. R. P. "Burgos en Ma
nila, y en Cavite los sargentos de artillería y 
cabos de infantería de Marina indígena. Asi 
mismo, Sr. Comandante general, ruega este 

En virtud de lo dispuesto por Real ór 
den de 7 de Febrero de 1S67, esta Direc^ 
cion general há señalado el dia 10 del 
próximo mes de Abril, á la una de su tar 
de, para la adjudicación en pública su
basta de las obras del trozo 5.* de la sec
ción de carretera de Caravaca á Puebla 
de Don Fadrique, correspondiente á ¡a de 
tercer orden de Murcia á Puebla de Don 
Fadrique, cuyo,presupuesto es de 35í) . i 15 
pesetas y oS céntimos. 

La subasta se celebrará en los tér 
minos prevenidos por la Instrucción de 
18 de Marzo de 1^52, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas 
situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Granada ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta sera de 18.000 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren, al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse a cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instrucción 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones Iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de esta fecha, esta Dirección general ha 
señalado el dia 10 del próximo mes de 
Abril, á la una de su tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de la carretera de tercer orden de Pas-
trana al limite de la provincia de Madrid 
por Aránzueque, cuyo presupuesto as
ciende á 319.436 yjesetas y un céntimo. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 1S 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
do Fomento, y en Guadahjara ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 

que suscribe para que mire'con atención y u i t a c i o n a b i e r t a e i l \0& términos pres 
que Dios ayude vuestros pensamientos. \ es- u u w w u " . . , . 

1 critos por la¡citada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 300 pe

tes mismas "manifestaciones tendrá el Sr. Co 
mandante del arsenal, el Capitán general y 
el Gobernador de esta plaza. L o mas acerta
do, señor, resguardar los fuertes de Manila 
y Cavite con soldados españoles, y que reco-

| ja á todos los cabos y sargentos indígenas, 
siendo el motin ó el que conquista á todos 
los que están en esta plaza el cabo Pedro y 
Celestino, de infantería de Marina; que in
mediatamente que asegure á los dos, y que 
ordenen al Gobernador de esta plaza para 
que ha^a requisa y prendan á los soldados 
cumpliaos que están en Cavite. 

El que da este noticia es un indio, que 
desea el bien y la tranquilidad. 

Son copias-,<=P. A . , el Jefe encargado del 
despacho, Manuel Carballo. 

.iaiir¿.dn rWitt iL* oí» OSÜq ofoih ob 
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setas, quedando Los demás á voluntad dé 
los licitadores siempre que no bajen de 
30 pesetas. Üj ITí 

Madrid 1<) de Marzo de 1872.-El Di
rector general de Obras públicas, Isidro 
Aguado y Mora. 

•t <; : i ¡.i -. i 
Modelo de proposición. 

D. N. TV., vecino de...... enterado del 
anuncio publicado con fecha 19 de Marzo 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen parala adjudicación en pú
blica subasta de las obras del trozo 5/ de 
la sección de carretera de Caravaca á 
Puebla de Don Fadrique, correspondien-

ambos puntos de manifiest<>, para cono
cimiento «leí público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 15.900 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa del dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referidalnstruccion. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 500 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
50 pesetas. 

Madrid 21 de Marzo de 1S72.-E1 Di
rector general, Isidro Aguado y Mora. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha..... de 
último y de las condiciones y requisitos 
que se «xigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la carretera 
de tercer orden de Pastrana al limite de 
la provincia de Madrid por Aránzueque, 
se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiend9 Q u e s e r i ^ 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos escrita en letra por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

i 
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A Y U N T A M I E N T O S . 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

No habiendo causado remate por falta de Matadores las cuatro subastas ann^TJ 

das para la enajenación de Loa solares números 24, 26, 2b y 30 del Pósito, esta ^ 
celentisima Corporación, como subrogada en todos los derechos y obligaciones del 
sindicatura de aquel, ha acordado en 11 del corriente sacarlos de nuevo á la ven** 
con una rebaja de 30 por 100 del precio de tasación que sirvió de tipo para las cita 
das subastas, y con sujeción al mismo pliego.de condiciones que para todas las vea 
tas de esta clase viene rigiendo. 

La situación, superficie y precio definitivo que corresponde á cada uno de los ex 
presados solares es la siguiente: 

NÚMERO 
DEL 

SOLAR. SITUACIÓN. 
SUPERFICIE EN VALOR 

Pesetas, 

NÚMERO 
DEL 

SOLAR. SITUACIÓN. 
METROS 1 PIES * 

VALOR 

Pesetas, 

24 

26 
28 
30 

Calle nueva desde el paseo de Recoletos1 

á la plaza de la Independencia, con 
fachada también á la calle nueva, pro
yectada en dirección paralela al ci-

Calle nueva primeramente citada. . . 
643*20 
501*96 
346*50 
223*30 

8.284*62 
6.465*41 
4.463*03 
2.901'92 

131.935*37 
97.304*42 
64.b25'51 
37.579*87 

Las subastas se verificarán en la sala de remates de estas casas consistoriales el 
4ia 19 de Abril próximo, á la una de la tarde. 

Para ser admitido licitador es preciso acreditar ante el Presidente de la subasta 
Haber consignado en la Depositaría municipal la cantidad equivalente al 5 por luü 
del importe total en que resulte valorado el solar ó solares que se deseen adquirir. 

No se admitirán proposiciones que no cubran las dos terceras partes de la tasa
ción al contado, y dichas dos terceras partes con aumento de 15 por 100 si la pre
posición que se haga es á pagar á plazos, con arreglo á lo que se determina en ql 
pliego de condiciones que juntamente con el plano general y los parciales de estos 
solares estarán de manifiesto en la Secretaria de este Ayuntamiento, todos los dias 
no feriados hasta el del remate. 

Madrid 18 de Marzo de 1872.-El Alcalde, Presidente, Marqués de Sardoal.-EI 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

4 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito déla Au
diencia se sacan nuevamente á pública 
Subasta las tierras que á continuación se 
expresan, sitas en término y jurisdicción 
de Villar de Cañas, partido judicial de 
Belmonte, provincia de Cuenca, y son las 
Siguientes: 

Peset. Cents. 

La tierra de los Bóteos, de seis 
fanegas seis celemines. . . 2.437*50 

ídem del Llano, de cinco fane
gas seis celemines 1.500*00 

ídem del Ejido, de tres fa
negas con su cerca 1.150*00 

ídem de las Sepulturas, de cin
co fanegas 1.600*00 

ídem del Tesoro, de cinco fa
negas 1.600100 

ídem plantada de viña con 
1.800 cepas 900*00 

Y por primera vez la tierra 
del Corral de la Judia, de 
seis fanegas, término de 
Montalbanejo, en 1.200*00 

Total de pesetas. . . . . 10.387*50 

Y para su remate, que será simultá
neo en este Juzgado y en el de primera 
instancia de Belmonte, reservándose al 
primero su aprobación, se ha señalado el 
dia 18 del próximo mes de Abril y hora 
de la una de su tarde; advirtiéndose que 
no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de su tasación. 

Madrid 26 de Marzo de 1872. -Luis 
Hernández. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta corte, re
frendada por el infrascrito actuario, se 
sacan á la venta en pública licitación va
rias tablas de mármol estatuario de Ita
lia de diferentes clases y dimensiones, re
tasadas en 4.970 pesetas y 98 céntimos 
y depositadas en los almacenes Doks de 
Madril, cuyo remate tendrá lugar el dia 
10 de Abril próximo y hora de la una de 
su tarde en la sala-audiencia de su seño
ría, sita en el Palacio de Justicia, ex-con-
Tento de las Salesas. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para que llegue á conocimiento de 
las personas que quieran interesarse en 
tal subasta. 

Madrid 23 de Marzo de 1872.-El Es
cribano, Antonio Marcos. 

En virtud de providencia del Sr. Juei 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta capital, refrendada por el que 
suscribe, se venden en pública subasta 
una casa y varias tierras de labor situadas 
en término de Madridejos, tasadas en la 
cantidad de 8.002 pesetas 50 céntimos de 
peseta, á rebajar cargas, cuyo remate ten
drá lugar el 19 de Abril próximo venidero 
en la audiencia de su señoría, sita en 
las Salesas Reales, y en el Juzgado de pri
mera instancia de Madridejos; advirtiendo 
que desde esta fecha hasta el dia del re
mate estarán los autos de manifiesto en 
la Escribanía del actuario. 

Madrid 21 de Marzo de 1872. « E l ac
tuario, Licenciado-Bruno Ontiveros. 

I ,0Í> ü X l l f . 
Jueves 28 de 

Juzgado municipal de la Inclusa. 

En virtud de previdencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de la Inclusa en ex
pediente de apremio de tercer grado con
tra D. Juan González, vecino de Madrid, 
por descubiertos á favor de la Hacienda 
pública de rendimientos de plazos de fin
cas del Estado, se saca á pública subasta 
por segunda y última vez una casa sita 
en esta capital, calle de las Peñuelas, mi-
mero 16, manzana 12, y mide 5.000 pies 
de superficie, por la cantidad de 184.666 
reales 66 céntimos en que ha sido reta
sada; advirtiendo que de no haber postor 
se adjudicará dicha casa á la Hacienda 
pública por la cantidad que la adeuda el 
González, y cuyo remate tendrá lugar á 
(os dos de la tarde del dia 2 de Abril pró
ximo en el local del Juzgado. 

Lo que se anuncia al público para su 
licitación, advirtiendo que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras 
partes de su retasa. 

Madrid 23 de Marzo de 1872.-Gre
gorio Medina. 

Juzgado de primera inslancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Vicente Roséll, Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada del actuario, se cita y llama á 
las personas que se crean con derecho* á 
los bienes quedados al fallecimiento in
testado de D. Domingo Orihuel y Mar
cos, ocurrido en esta corte en 3 de Di
ciembre último, á fin de que dentro del 
término de 30 dias se presenten en este 
Juzgado y Escribanía á deducir el derecho 
de que se crean asistidos; advirtiendo 
que se ha presentado como heredero del 
mismo] su hermano D. Luis Orihuel y 
Marcos. 

Madrid 25 de Marzo de 1872.-Do
mingo Vázquez y Mon. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de San Martin de Valdeiglesias, ' 

Don José Romero y Albacete, Escribano 
del número y Juzgado de esta villa. 

Doy fé que por providencia del señor 
Juez de primera instancia de este parti
do se sacan á subasta los pinos que con 
su valor se expresan á continuación, y se 
hallan en la dehesa de la Magdalena, cuya 
venta se hace para pago de costas. 

RESUMES DE LOS PIROS. 

CLASES. HÚMEROS. PRICIO. IMPORTE. 

Medias vacas... . 
Pies y cuartos. . 
Tercias 

19 
127 
774 
13 

770 
877 
669 
603 
293 

24 rs. 
20 
16 
14 
12 
10 
8 
6 

12 

456 
2.480 

12.384 
182 

9.240 
8.770 
5.352 
3.618 
8.96S 

Sesmas 

19 
127 
774 
13 

770 
877 
669 
603 
293 

24 rs. 
20 
16 
14 
12 
10 
8 
6 

12 

456 
2.480 

12.384 
182 

9.240 
8.770 
5.352 
3.618 
8.96S 

Maleros de á 6.. 
ídem de á 8. . . . 
ídem dea 10. . . 
Pinos dé sierra.. 

19 
127 
774 
13 

770 
877 
669 
603 
293 

24 rs. 
20 
16 
14 
12 
10 
8 
6 

12 

456 
2.480 

12.384 
182 

9.240 
8.770 
5.352 
3.618 
8.96S 

TOTALES 4.145 50.450 4.145 50.450 

Los que quieran hacer postura á di
chas maderas acudirán á la audiencia de 
este Juzgado el dia 23 de Abril próximo 
y "hora de las doce de su mañana, que se 
admitirán las proposiciones que se hagan 
siendo arregladas á derecho, 

San Martin de Valdeiglesias 20 de 
Marzo de 1872. - José Romero y Albacete. 

Alcaldía popular de Hoyo de Manzanares. 

La Junta pericial de esta villa ha se
ñalado el término de 15 dias para que los 
contribuyentes en este distrito prese nten 
relaciones juradas de las alteraciones que 
hayan sufrido en su riqueza, para de esta 
manera poder practicar con acierto el 
apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base al repartimiento de la con
tribución territorial del próximo año eco
nómico de 1872 á 1873; en la inteligen
cia de que pasado dicho término sin ve
rificarlo, no serán oidas las reclamaciones 
que después se presenten. 

Lo que se anuncia al público para que 
no se alegue ignorancia. 

Hoyo de Manzanares á 24 de Marzo 
de 1872.-El Alcalde, Vicente Blasco. 

Alcaldía popular de Alcalá de Henares. 
Debiendo procelerse por la Junta pe

ricial de esta ciudad á la formación del 
apéndice que ha de servir de base al re
partimiento de la contribución territorial 
del próximo año económico, los contri
buyentes cuya riqueza haya sufrido va
riación presentarán en la Secretaría de 
este Municipio en el término de 15 dias 
relación jurada en que se hag1* constar 
aquella, en la inteligencia que trascurri
do dicho plazo no se admitirá ninguna. 

Alcalá de Henares 23 de Marzo de 
1872.— El Alcalde, José Jerónimo Mo
reno. 

A N U N C I O . 

EL CAMPO DE BATALLA, 

SOCIEDAD MINERA. 

Mina Sebastopol. 

Hallándose en descubierto por la can
tidad de 800 rs. correspondiente á los di
videndos números 121 y 122 las accio
nes de esta Sociedad números 5, 21 y 83 
al 100, inscritos á nombre de D. Eduardo 
Bonell (ya difunto), y por la suma de 70 
reales, correspondiente á los dividendos 
números del 116 al 122, la segunda mi
tad de la acción núra. 12, inscrita á nom
bre de D. Antonio Pérez Domingo (tam
bién difunto), se requiere formalmente y 
por tercera y última vez, con arreglo al 
articulo Ib del Reglamento, á sus testa
mentarios, herederos ó derecho-habien
tes por medio de este anuncio, para que 
en el preciso plazo de 15 dias, contados 
desde su publicación, satisfagan al Teso
rero de la Sociedad, D. Francisco Diez Zo
rita, que habita en esta corte, calle de las 
Fuentes, núm.ll, principal, las canti
dades que respectivamente adeudan y 
que queda hecha mención; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se proceie-
rá alo demás que dispone el citado ar
tículo del Reglamento. 

Madrid 19 de Marzo de 1S72.—Fox 
acuerdo de la Junta ilirectiva, el Secreta
rio interino, Santiago Rodero. 
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